
RENDICIÓN DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019



NORMATIVA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS

El art. 95 de la Constitución de la Republica del ecuador establece que: Las
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos
públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de
sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder
ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía,
deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e
interculturalidad.

El Art. 266 del COOTAD indica sobre la Rendición de Cuentas.- Al final del ejercicio
fiscal el ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado convocará a la asamblea
territorial o al organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se
establezca como máxima instancia de participación, para informar sobre la
ejecución presupuestaria anual, sobre el cumplimiento de sus metas, y sobre las
prioridades de ejecución del siguiente año.



PRESUPUESTO 2019 240,487.44

GASTO CORRIENTE 72,146.23

GASTO INVERSION 144,292.47

SECTOR VULNERABLE 10% 24,048.74

PRESUPUESTO DEL 
AÑO 2019



GASTOS DEL AÑO 
2019

Ejecución presupuestaria de gastos año 2019

Grupo Concepto Codificado Ejecución %

ejecución

5 Gastos Corrientes 69,518.31 64,366.02 92.59%

7 Gastos de inversión 352,107.46 179,551.35 50.99%

8 Gastos de Capital 7,428.32 7,315.84 98.48%

9 Aplicación de

financiamiento

4,305.51 4,305.34 99.99%

TOTAL 433,359.60 255,538.55 58.97%



PROYECTOS EN BENEFICIO DE GRUPOS 

DE ATENCIÓN PRIORITARIA

Art. 249.- Presupuesto para los grupos de atención 

prioritaria.- No se aprobará el presupuesto del 

gobierno autónomo descentralizado si en el mismo 

no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) 

de sus ingresos no tributarios para el financiamiento 

de la planificación y ejecución de programas 

sociales para la atención a grupos de atención 

prioritaria.



NOMBRE DEL PROYECTO BENEFICIARIOS MONTO 

INCLUIDO IVA

Escuela Deportiva y Recreativa

de Futbol del GAD de la

Parroquia Rural de Belisario

Quevedo en convenio con el

GAD Provincial de Cotopaxi

76 participantes entre niñas y Niños de 8

a 14 años de la parroquia

1500.00



NOMBRE DEL PROYECTO BENEFICIARIOS MONTO 

INCLUIDO IVA

Implementación de un sistema

de producción agroecológica

con enfoque familiar para

grupos de atención prioritaria

en la Parroquia Belisario

Quevedo Cantón Latacunga

33 beneficiarios entre adultos mayores,

personas con discapacidad y niños de los

barrios y comunidades: Colaguango

Centro, Galpón Loma, La Compañía, La

Dolorosa, Manzanapamba, San

Francisco, Miravalle y San Luis

16296.00



NOMBRE DEL PROYECTO BENEFICIARIOS MONTO 

INCLUIDO IVA

Apoyo a grupos de atención

prioritaria adultos mayores y

personas con discapacidad de

la parroquia Belisario Quevedo

con la entrega de raciones

alimenticias.

200 beneficiarios entre adultos mayores y

personas con discapacidad de los barrios

y comunidades: Centro, Chaupi

Contadero, Chavez Pamba, Forastero,

Guanailin, Guanailin Batallas, Illuchi,

Cangahua, La Merced, Pishica Pamba,

Potrerillos, San Antonio, San Miguel,

Santa Rosa, Tunducama, El Empedrado.

4864.64



Proyectos Productivos

El Art. 65 literal d) del COOTAD indica es una 

competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural “Incentivar el desarrollo de 

actividades productivas comunitarias la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente”

De la misma manera el Art. 67 literal r) del COOTAD 

indica  es una atribución de la junta parroquial rural 

“Impulsar la conformación de organizaciones de la 

población parroquial, tendientes a promover el fomento de 

la producción, la seguridad ciudadana, el mejoramiento del 

nivel de vida y el fomento de la cultura y el deporte”



NOMBRE DEL PROYECTO BENEFICIARIOS MONTO 

INCLUIDO IVA

Pajuelas y materiales de inseminación como

contraparte del acuerdo de Cooperación

Interinstitucional entre: el Ministerio de

Agricultura y Ganadería – MAG y el Gobierno

Autónomo Descentralizado de la Parroquia

Rural de Belisario Quevedo.

Barrios y comunidades de la Parroquia Belisario

Quevedo

2997.48



MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA

El Art. 64 literal a) del COOTAD indica es función del gobierno
autónomo descentralizado parroquial rural “Promover el desarrollo
sustentable de su circunscripción territorial parroquial para garantizar la
realización del buen vivir a través de la implementación de políticas
públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales
y legales”
Art. 65 literal b) del COOTAD indica es competencias exclusivas del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural “Planificar, 
construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 
espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de 
desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales”.



NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

INCLUIDO IVA

Mantenimiento del Cementerio

San Bartolomé

320.00



NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

INCLUIDO IVA

Materiales de Construcción para:

Adecuación espacios públicos

Tanque de aspersión San Antonio – La

Merced, Barrio Manzana pamba y otros

arreglos espacios públicos

882.47



NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

INCLUIDO IVA

Mantenimiento y limpieza espacios

públicos de la Parroquia

1587.07



VIALIDAD RURAL

Art. 65 literal c) del COOTAD indica es competencias exclusivas del gobierno
autónomo descentralizado parroquial rural “Planificar y mantener, en
coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural"



NOMBRE DEL PROYECTO MONTO INCLUIDO 

IVA

Mano de obra para la pavimentado de la Calle

Caminos del Inca.

1500.00

Materiales de construcción para culminar aceras y

bordillos en el sector norte acceso principal del

Barrio Galpón Loma

500.24

Materiales de construcción señalización Guanailin

Batallas

129.70



FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Art. 70.- del COOTAD literal g) Decidir el modelo de gestión administrativa
mediante el cual deben ejecutarse el plan parroquial rural de desarrollo y de
ordenamiento territorial;

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO INCLUIDO 

IVA

Honorarios contratos civiles 1680.00

Servicios de capacitación 5805.16

Equipos informáticos 6228.32

Equipo de amplificación y perifoneo 1087.52

Mesas Plásticas 152.00



PROYECTOS DE ARRASTRE DEL AÑO 2018 EJECUTADOS EN EL 
AÑO 2019

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO INCLUIDO 

IVA

HONORARIOS TÉCNICO AGRÓNOMO

SEGUIMIENTO PROYECTOS PRODUCTIVOS

2800.00

ESTUDIOS, DIRECCIÓN TÉCNICA Y FISCALIZACIÓN

DE PROYECTOS DEL GAD 2018

11984.00

HONORARIOS POR CONTRATOS CIVILES DE

SERVICIOS

5600.00

MANO DE OBRA PARA LA COLOCACIÓN DE

ADOQUIN VEHICULAR EN LOS BARRIOS GALPÓN

LOMA Y GUANAILIN

25798.44

MANO DE OBRA, ALBAÑILES BARRIO MIRAVALLE 5040.00

MANO DE OBRA, ALBAÑILES BARRIO GUANAILIN 4319.83

MANO DE OBRA, ALBAÑILES CONSTRUCCIÓN DE

ACERAS BARRIO SAN MIGUEL

844.48

MANO DE OBRA, ALBAÑILES CONSTRUCCIÓN DE

BORDILLOS CAMINO DEL INCA

6958.93



PROYECTOS DE ARRASTRE DEL AÑO 2018 EJECUTADOS EN EL 
AÑO 2019

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

INCLUIDO IVA

ALQUILER DE MAQUINARIA, MANTENIMIENTO VIAL 268.80

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LASTRADO DE LA VÍA LA

CANGAHUA FORASTERO

1075.20

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, PARA ACERAS Y BORDILLOS

CAMINO DEL INCA

1559.90

CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, BORDILLOS DESDE LA COMUNA

PISHICAPAMBA HASTA EL INGRESO AL BARRIO GUANAILIN

67162.85

ADQUISICIÓN MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN QUERESA ELVITA 3349.95

ADQUISICIÓN DE REFLECTORES PARA ILUMINACIÓN CANCHAS

DEL CENTRO PARROQUIAL

460.00

ADQUISICIÓN MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CENTRO DE

CAPACITACIONES COLAGAUNGO

2943.88

ADQUISICIÓN MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA VARIAS

OBRAS

364.05

ADQUISICION DE IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD

TOTAL

7569.59

$148099.90



GESTIONES REALIZADAS
Estudios
-Construcción de aceras, bordillos y un paso de agua de la vía Tamboloma a Pishica

Pamba

- Construcción aceras bordillos y adoquinado de la Calle Bruno Zambonino desde el 

Cementerio Al Coliseo

Se gestionó la suscripción de  convenios con el GAD Provincial de Cotopaxi y 

GAD Municipal del Cantón Latacunga para:

-Mano de obra para el revestimiento del canal Oriental de agua de riego de Belisario 

Quevedo 

-Construcción de aceras, bordillos y un paso de agua de la vía Tamboloma a Pishica

Pamba

- Construcción aceras bordillos y adoquinado de la Calle Bruno Zambonino desde el 

Cementerio Al Coliseo

Se realizó la gestión en el GAD Municipal de Latacunga y el GAD Provincial 

de Cotopaxi de maquinaria para mantenimiento vial en la Parroquia. 



GESTIONES REALIZADAS



GESTIONES REALIZADAS



PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE
BIENES Y SERVICIOS

TIPO DE

CONTRATACION

CANTIDAD MONTO

Ínfima Cuantía 43 $47964.39

Contratación Directa 2 $35580.36

Menor Cuantía 2 $83770.00

Catalogo Electrónico 20 $276.80



PROYECTOS DE ARRASTRE PARA EL AÑO 2020
N° DETALLE MONTO 

INCLUIDO 

IVA

JUSTIFICATIVO

01 ACTUALIZACION PLAN DE

DESARROLLO DE LA

PARROQUIA BELISARIO

QUEVEDO

23520.00 POR ESTABLECER EL MODELO DE

GESTION Y REORGANIZACIÓN DE

COMISIONES Y CONCEJO DE

PLANIFICCAIÓN DEL GAD

PARROQUIAL

02 PROYECTO DE

REVESTIMEINTO CANAL DE

AGUA DE RIEGO DE LA

PARROQUIA BELISARIO

QUEVEDO

47000.00 NO SE JECUTO EN EL AÑO 2019 POR

FIRMA DE CONVENIO CON EL GAD

PROVINCIAL DE COTOPAXI

03 CONSTRUCCIÓN ACERAS,

BORDILLOS Y PASO DE AGUA

DE LA VIA SECTOR

TAMBOLOMA A LA COMUNA DE

PISHICAPAMBA

49587.69 QUEDARON COMO OBRAS DE

ARRASTRE PARA EL AÑO 2020 POR LA

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS

CORRESPONDIENTES Y SUSCRIPCION

DE CONVENIOS CON EL GAD

MUNICIPAL Y GAD PROVINCIAL
04 CONSTRUCCIÓN ACERAS

BORDILLOS Y ADOQUINADO

DE LA CALLE BRUNO

ZAMBONINO DESDE EL

CEMENTERIO AL COLISEO

19831.38

TOTAL $139939.07



GRACIAS



RENDICIÓN DE CUENTAS AUTORIDADES GAD PARROQUIAL



VICEPRESIDENTE

De enero al 14 de mayo del 2019 
se cumplió con lo establecido en 

el Art. 70 del COOTAD

Del 12 de junio al 12 de agosto 
del 2019 se cumplió con las 

actividades de presidente 
subrogante

Del 12 de agosto al 31 de 
diciembre del 2019 se cumplió lo 

establecido en el Art. 68 del 
COOTAD



PRIMER VOCAL

Planificación Parroquial de acuerdo al Art. 65 del COOTAD

Comisión de Turismo

Comisión de Medio Ambiente

Fiscalización de acuerdo al Art. 68 del COOTAD

Legislativo de acuerdo al Art. 67 del COOTAD

Gestiones en las diferentes instituciones



SEGUNDO VOCAL

Se cumplió con lo 
establecido en el Art. 

68 del COOTAD

Se realizó varias 
actividades enfocadas  

en Vialidad y 
Movilidad; Cultural; 
Medio Ambiente; 

Desarrollo producción 
y Turismo

Se realizó las 
actividades de acuerdo 
las comisiones que se 

preside



TERCER VOCAL

Se cumplió con lo establecido 
en el Art. 68 del COOTAD

Se cumplió con las delegaciones 
y administraciones designadas 
por el ejecutivo

Se realizó actividades de 
acuerdo a la Comisión que se 
preside



GRACIAS


